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23043 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
incoar expediente de declaración de monumento 
histórico artístico, con carácter nacional, a favor 
del Hospital de Jornaleros, situado en una manzana 
completa, que rodean las calles de Raimundo Fer
nández Villaverde, Alenza, Maudes y Treviño, en 
Madrid.

Vísta la propuesta formulada por los Servicios Técnicos 
correspondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, con carácter nacional, a favor 
del Hospital de Jornaleros, situado en una manzana completa, 
que rodean las calles de Raimundo Fernández Villaverde, Alen
za. Maudes y Treviño en Madrid.

Segundo.—Conceder trámite de audiencia en el momento 
oportuno a cuantos tengan interés en el expediente instruido 
a tal efecto.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Madrid que, de 
conformidad a lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933 y artículo 33 de la misma, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento, cuya declaración se 
pretende, deben ser sometidas a conocimiento y autorización 
de esta Dirección General.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 28 de Julio de 1976.—El Director general, Antonio 

Lago Carballo.

Sr. Jefe del Servicio de Identificación y Protección del Patri
monio Artístico y Arqueológico.

23044 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
incoar expediente de declaración de conjunto his
tórico-artistico a favor de los barrios de Salas 
(Salas, Villar y Lombillo) en Ponferrada (León).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos 
correspondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
conjunto histórico-artistico a favor de los barrios de Salas 
(Salas, Villar y Lombillol en Ponferrada (León).

Segundo—.Conceder trámite de audiencia en el momento 
oponuno a cuantos tengan interés en el expediente instruido 
a tal efecto.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Ponferrada que, 
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 
de mayo de 1933 y artículo 33 de la misma, todas las obras 
que hayan de realizarse en el conjunto, cuya declaración se 
pretende,, deben ser sometidas a conocimiento y autorización 
de esta Dirección General.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 13 de octubre de 1976.—El Director general. Antonio 

Lago Carballo.

Sr. Jefe del Servicio de Protección del Patrimonio Artístico y
Excavaciones Arqueológicas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

23045 CORRECCION de errores de la Orden de 19 de ju
lio de 1976 por la que se levanta la reserva provi
sional a favor del Estado para investigación de mi- 
nerales de hierro en el área «Zona Noroeste de la 
Península», comprendida en las provincias de La 
Coruña, Lugo, Orense, Zamora, León y Oviedo.

Advertido error en el texto remitido para publicación de 
la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Esta
do» número 249, de fecha 16 de octubre de 1976, página 20268, 
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el número primero de la parte dispositiva párrafo refe
rido a la designación de la zona, donde dice:

«Vértice 9.—Longitud 2º 10’ Oeste, latitud 42° 10' Norte», 
debe decir: «Vértice 9.—Longitud 2° 30 Oeste, latitud 42° 10’ 
Norte».

23046 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se fija fecha para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de las fin
cas que se citan, afectadas por el Plan de Electri
ficación Rural de la provincia.

Expediente de expropiación e imposición dé servidumbre de 
paso de corriente eléctrica que se incoa por esta Delegación 
Provincial para la ocupación de los bienes y derechos afectados 
por la línea a 15/20 kV., con origen en la línea Santiago-Milla- 
doiro, en este último lugar, y término en la E. T. de Puente 
Espiño, con un ramal a la E. T. de Osebe, en término munici
pal de Ames, siendo propiedad de la Sociedad «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), aprobada y declarada de 
utilidad pública en concreto por Resolución de esta Delegación 
Provincial de fecha 24 de julio de 1975 e incluida en el Plan de 
Electrificación Rural y en el programa de inversiones públicas 
por Resolución del Consejo de Ministros de 23 de julio de 1971, 
por lo que le es de aplicación lo dispuesto en el apartado B) 
del artículo 42 del Decreto 902/1969, de 9 de mayo, que lleva 
implícita la necesidad de la ocupación de los terrenos afecta
dos y la urgencia de dicha ocupación a los efectos que regula 
el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 10 de diciem
bre de 1954.

EDICTO 

Expediente número 27.321

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa antes citada, en relación con el nú
mero 8 del artículo 31 del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 
de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, aprobado por el Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre, se hace saber, en resumen, a todos los intere
sados afectados por la construcción de la instalación eléctrica 
de referencia que, después de transcurridos como mínimo ocho 
días hábiles a contar desde el siguiente al de la última publi
cación del presente edicto, se dará comienzo al levantamiento 
sobre el terreno, por el representante de la Administración, de 
las actas previas a la ocupación correspondientes a las fincas 
del Ayuntamiento de Ames que al final se detallan, previnien
do a dichos interesados que en la respectiva notificación in
dividual, que mediante cédula habrá de practicárseles, asi como 
en el tablón de anuncios del indicado Ayuntamiento y de esta 
Delegación Provincial, se señalará con la debida antelación legal 
el día y la hora en que tal diligencia habrá de tener lugar, 
advirtiéndoles también que en dichos actos podrán hacerse 
acompañar de sus Peritos y de un Notario, a su costa, si así 
lo estimasen conveniente, y que hasta la fecha de dicho levanta
miento podrán rectificar los errores de hecho que se hayan pa
decido en la confección de la relación citada, mediante escrito 
dirigido a esta dependencia.

La Coruña, 8 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial. 
4.455-D.

RELACION DE PROPIETARIOS, BIENES Y DERECHOS 
AFECTADOS

Finca número 7. Paraje: Curro. Cultivo: Labradío. Propietario: 
Nombre y apellidos, Vicente Rico Gil. Domicilio: Ferminstans- 
Bugadillo-Ames. Afección: Apoyo número 3. Superficie ocu
pada en metros cuadrados: 2. Longitud: 34 metros. Superfi
cie afectada en metros cuadrados: 204.

23047 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se fija fecha para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de las fin
cas que se citan, afectadas por el plan de electri
ficación rural de la provincia.

Expediente de expropiación e imposición de servidumbre de 
paso de corriente eléctrica que se incoa por esta Delegación 
Provincial para la ocupación de los bienes y derechos afectados 
por la línea a 15/20 kV., con origen en la línea central Cas
tellana-Castellana y final en la E. T. «Retorica», en el término 
municipal de Aranga, siendo propiedad de la Sociedad «Fuer
zas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), aprobada y de
clarada de utilidad pública en concreto po Resolución de esta 
Delegación Provincial de 2 de febrero de 1972 e incluida en el 
plan de electrificación rural y en el programa de inversiones 
públicas por Resolución del Consejo de Ministros de 23 de julio 
de 1971 por el que le es de aplicación lo dispuesto en el apar
tado B) del artículo 42 del Decreto 902/1P69, de 9 de mayo, que 
lleva implícita la necesidad de la ocupación de los terrenos afec
tados y la urgencia de dicha ocupación, a loe efectos que regula 
el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954.

EDICTO

Expediente número 27 177

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa antes citada, en relación con el nú
mero 6 del articulo 31 del Reglamento de la Ley 10/1968, de


